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La Consejería de Fomento de la Junta de Andalucía ha publicado la 
Convocatoria 2020 de ayudas del Programa de Adecuación Funcional Básica 
de Viviendas, mediante Orden de 21 de diciembre de 2020.  

Abierto plazo de solicitud hasta 2 de marzo de 2021, inclusive.  

Se trata de un programa de ayudas dirigido a personas mayores de sesenta y 
cinco años o personas con discapacidad y movilidad reducida o grandes 
dependientes que necesiten adaptar su vivienda habitual a sus necesidades 
especiales, cuyas bases reguladoras se aprobaron mediante Orden de 24 de 
mayo de 2017. 

 

Características Generales 

Mediante este programa de ayudas se podrá contribuir a financiar obras y en su 
caso asistencias técnicas, para mejorar la seguridad y la adecuación funcional 
de las viviendas habituales a las necesidades especiales de las personas 
mayores, o de las personas con discapacidad y movilidad reducida o grandes 
dependientes. 

A quién va dirigido 

Este programa va dirigido a: 

 Las personas mayores de sesenta y cinco años 
 Las personas que tengan reconocido, al menos el 40% de grado de 

discapacidad y movilidad reducida 
 Las personas que tengan reconocido un grado de Gran Dependencia 

(Grado III) 

Requisitos que deben cumplir quienes quieran solicitar estas ayudas 

 Ser titular de la Tarjeta Andalucía-Junta Sesenta y cinco o tenerla 
solicitada a fecha de presentación de solicitud la formalización de la 
petición de la ayuda. 

 Tener reconocido un grado del 40% de discapacidad y movilidad reducida. 
 Tener reconocida un grado de Gran Dependencia (Grado III). 
 Tener unos ingresos de la unidad familiar de la persona solicitante no 

superiores a 2,50 veces el IPREM. 
 Residir de forma habitual y permanente en la vivienda objeto de la 

adecuación. 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/250/12
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/102/2
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/102/2
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Cuantía de las ayudas 

Las subvenciones tendrán una cuantía equivalente al 70 por ciento del coste total 
del presupuesto protegible, teniendo este presupuesto un límite máximo de 
2.000 euros que se podrá incrementar por los gastos de asistencia técnica en 
600 euros.  

¿Qué obras se pueden subvencionar? 

Se recogen a continuación las posibles obras a subvencionar: 

 Mejora de la seguridad y adaptación de la instalación de gas a la 
normativa vigente y a las necesidades funcionales de la persona 
solicitante así como la dotación de elementos de fácil y segura 
manipulación. 

 Instalación de alumbrado conmutado en el dormitorio u otro espacio de la 
vivienda que así lo requiera para la utilización por la persona solicitante. 

 Mejora de la seguridad y adecuación de la instalación eléctrica a la 
normativa vigente y a las necesidades funcionales de la persona 
solicitante. 

 Adecuación del ancho de puerta así como la eliminación de otras barreras 
arquitectónicas. 

 En los cuartos de baño, instalación de suelo antideslizante, instalación de 
apoyos y asideros y adecuación de los sanitarios y grifería a las 
necesidades de la persona solicitantes.  

 Colocación de pasamanos en pasillos. 
 Cualesquiera otras obras y elementos de similar naturaleza que 

contribuya a la eficaz adecuación de la vivienda a las necesidades de la 
persona solicitante. 

Criterios objetivos de puntuación 

Al otorgarse las ayudas por concurrencia competitiva, se establecen unos 
criterios para evaluar las solicitudes presentadas y que sean concedidas a 
aquellas con mayor puntuación. 

Estos criterios son relativos a las siguientes situaciones: 

 Según la edad y el grado de dependencia o discapacidad del 
solicitante. Se valora con hasta 35 puntos, dependiendo del supuesto 
que corresponda entre los incluidos en la siguiente tabla: 
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Edad/ Grado 
de 
dependenci
a o 
discapacida
d  

Grado III de 
dependenci
a (1)  

Grado II de 
dependencia 
y grado de 
discapacidad 
de, al menos, 
el 40% y 
movilidad 
reducida (2)  

Grado de 
discapacidad 
de, al menos, 
el 40% y 
movilidad 
reducida (3)  

Mayores de 65 
años en 
otras situacione
s distintas a las 
anteriores (4)  

Menor de 6 
años 

35 puntos 30 puntos        25 puntos - 

Mayor de 6 
años y menor 
de 15 años 

30 puntos 25 puntos        20 puntos - 

Mayor de 15 
años y menor 
de 65 años 

20 puntos 15 puntos        10 puntos - 

Mayor de 65 
años y menor 
de 75 años 

25 puntos 20 puntos        15 puntos   10 puntos 

Mayor de 75 
años y menor 
de 80 años 

30 puntos 25 puntos        20 puntos   15 puntos 

Mayor de 80 
años 

35 puntos 30 puntos        25 puntos>   20 puntos 

(1) Personas solicitantes con reconocimiento del Grado III de dependencia. 

(2) Personas solicitantes con reconocimiento del Grado II de dependencia y, 
además, con grado de discapacidad de, al menos, el 40% y movilidad reducida. 

(3) Persona solicitante con grado de discapacidad de, al menos, el 40% y 
movilidad reducida.  

 Según las obras a realizar. Se valora hasta 35 puntos, según se 
contemplen alguna o varias da las actuaciones incluidas en la siguiente 
tabla: 
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Tipo de actuación  Puntos  

Adecuación de cuartos de baño. Hasta 30 puntos.  

Sustitución de bañera por ducha de suelo continúo en aseo. 15 puntos 

Sustitución de bañera por placa de ducha. 12 puntos 

Cambio de solería por suelo antideslizante. 5 puntos 

Sustitución de lavabo o inodoro por otros adaptados a las necesidades 
funcionales de la persona solicitante. 

5 puntos 

Adecuación del ancho de puerta en cuarto de baño. 5 puntos 

Instalación de asideros, barras fijas o abatibles, o asientos para ducha. 3 puntos 

Sustitución de grifería por otra con palanca técnica o sensores. 2 puntos 

Instalación de ayudas técnicas fijas. Hasta 15 puntos.  

Instalación de salvaescaleras, plataformas elevadoras o grúas de 
techo. 

10 puntos 

Instalación de otras ayudas técnicas fijas que contribuyan a la eficaz 
adecuación de la vivienda a las necesidades de la persona solicitante. 

5 puntos 

Adecuación del ancho de puerta en dependencias distintas al cuarto 
de baño. 

10 puntos 

Colocación de pasamanos en pasillos. 5 puntos 

Instalación de alumbrado conmutado, o sensor de presencia, en el 
dormitorio u otro espacio de la vivienda que así lo requiera para la 
utilización por la persona solicitante. 

3 puntos 

Mejora de la seguridad y adaptación de la instalación eléctrica a la 
normativa vigente y a las necesidades funcionales de la persona 
solicitante. 

2 puntos 

Mejora de la seguridad y adecuación de la instalación de gas a la 
normativa vigente y a las necesidades funcionales de la persona 
solicitante. 

2 puntos 

 Según los ingresos de la persona solicitante. Se valora con hasta 20 
puntos, según el supuesto que corresponda entre los incluidos en la 
siguiente tabla: 

Ingresos de la unidad familiar  Puntos  

Hasta 0,50 IPREM 20 puntos 

Hasta 1,00 IPREM y mayor de 0,50 IPREM 15 puntos 

Hasta 1,50 IPREM y mayor de 1,00 IPREM 10 puntos 

Hasta 2,50 IPREM y mayor de 1,50 IPREM 5 puntos 
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 Según situaciones específicas de la unidad de convivencia de la 
persona solicitante. Se valora con hasta 10 puntos como máximo, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

                       Situaciones específicas de la unidad de convivencia  Puntos  

Hogares unipersonales 10 puntos 

Persona miembro de la unidad de convivencia, distinta de la persona 
solicitante, que tenga reconocido un Grado III de dependencia 

10 puntos 

Persona miembro de la unidad de convivencia, distinta de la persona 
solicitante, que tenga reconocido un Grado II de dependencia y, 
además, un grado de discapacidad de, al menos, el 40% y movilidad 
reducida 

7 puntos 

Persona miembro de la unidad de convivencia, distinta de la persona 
solicitante, que tenga reconocido un grado de discapacidad de, al 
menos, el 40% y movilidad reducida 

5 puntos 

Familias numerosas 3 puntos 

 


